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l)cstinos 

1\11151CA5 M:rLl'rA1U3~ 

Padecido 'i1l'tOl' ~tl. la Orden de {} de 
0:1.0. n1Írtl. s~ 
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19,16 {l)J). OO. l1úlí1e" 
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i,¡J" e01~,"f,t1tído 
:!:OrJllt¡ : 



D.O. nÍlm. 184': 

presidente 

lDirector de música-de 1,." clase don 
Tomás Blanco L9pez, jefe-' de la Sec
cióÚ de Mús'cas de -la D:r<l:dón. Ge
nera,l ~ Reclutamiento y Personal. 

Voca!¡es 

Director de música dé La clase dc'n 
Arturo .vill2nue~va San' PedrO', con des
tino en ,~lRegimiento de Infantería 
León' ~úm. 38. 

lI):re(10r de musíca de 2.& clase, don 
Emil'Q García Ruiz, con de,tino en oí 

;15 d(' a~osto de 1946 

en el .. senti<lo icle- qUe el: 'nombre de di
cho auxiliar es D. Cdestido Díaz-At': 
güelles Vitorero v no 'V:ctorino como 
por erro. ~ consigr.aba. , ' 

.M}.drid, 12 de agosto de 1946. 

IDÁVILA! 

.... 
'Dirección 'General de Servicios 

Concursos' hípicos 

< "' ',63'9 

quedando disponible forzoso en la 6.", 
Rcgión . Militar y afecto al 42 Tercio 
pará documentación y 'haberes. 

Madrid, 13 de, agosto de 1946. 

IDÁVIL'\ 

Aptitud para· el ' ascenso 

Teréio Duque de Alba, SefUndo de la Visto' el eserito del Presidente dél 

Por reunir las condiciones que de...' 
termina la Orden de 12 de abril. de 
1940 (C. L. ,ntgn. I29). se declat,an 
,aptos para el, a,scenso al empleo su
pedor. cuando por antigüedad les c().." 
crn;sponda, a -los tenientes de la Guar. 
dia' Civíl que' ~ ,continuación se rela. Legión. " 'Real Club Jolaseta de Néguri (Bil-

lD;rector <Íemús:ca de Z." c!ast' 'don ,bao) que interesa se autorice a los je
Néstor, Martinez Hernández. coo desri- fes y oficiales de, nuestr9 Ejército pa_ 
no en' el ltegimiento de !nfante.llh Cua-' ra tornar -parte en el Concurso, Híni-

cionan: " , , . 
Don Andrés Barrios González, de la 

205 ComaIldancia. ,', -
co Nacional que ha de. celebrarse en' 

.dalajara' núm. 20. ,dicha plaza durante los días 1 al 8.del 
, Don Lucio Lindo Gordoncillo, de'la 

quinta Comandancia Móvil. 

Voca(-sec(ietar.q 

Dire~tor de música de 2.'" clase, don 
Silvanio Cervantes Iñ¡go-, con dest:no en 
el Regimiento de Inlantería, Flandes nú
mero 30. 

Vocales suplentes 

lD'rector de música de l." clase, don 
Félfx Rodríguez Duque, ion destino' en. 
el 8eg:m:ento de. Zapadores del Cuer-
po de Ejército '1. " 

lDinctol" de música de 2." -clase, don 
CálÍd¡do Gómez Muñoa, con destino en 
el Regim'ento de Infanteriá IInmemo-, 
rial nú~. L _ 

Este, personal hará su presental:i6n el 
di~ 28 de agosto' ~é 1946. al General 
()¡rector de Reclutamiento y Perstma!. 
2 cuyas órdenes' quedará mientras du
ren las opos'cíones que darán prjnc:p~o 
el día 2 de septiemb~próximo.- Los 
'q~~ hayan de desplazarse de su guar

flIc:6n lo harán por cuenta de! ES'aj) y 
perc:b'rán las dietas regJamentan~s. 

Madrid; 13 de agosto' de' 1946 

DÁVILA 

C. A, S. E. 

Itetiros 

d' Q:Ceda rectifi6di la Orden de 4 
el ac~ual {D. O. núm. 175), por. 'a 

que Se concedía 'el ';etiro por' hlber 
CU~pH,i() h ooad reglamentaria al au· 
xJnr <l6ninistral!'vo Cr~: e, A,. S. E., 

próximo mes de ·'septiembre; he re
suelto acceder a lo solicitado, autori
zando a los jefes. y oficiales de nues
yo Ejército con destino en la Penín!}Ú_ 
la' que lo deseen y se encuentren' en 
condi<;iones' de tornar ,parte en el mis
mo, teniéndose en 'cuenta lo que dis
pone el artículo 8.° del Reglamento 
aprobado fior Orden circular de 6 de' 
diciembre del año anterior (DIA
RIO OFICIA{.. núm. 275), y sin que esta 
autorización dé derecho a los interé
sado9 al percibo de 'aietas' ni emolu_ 
mento alguno de carácter 'extraordi
nario, efectuando el viaje el personal 
y ganado por cuenta del Estado. Pa
ra' actuar de comisario de este con
curso se designa al teniente ooronel 
de Caballería 'D. José María Cabani-
11as Prosper, con .destino en la Sec
ción P. S. L de Lore-Toki (S~n 
Sebastián), el que cumplí'menlará 
cvanto dispone el vigente ReglamentQ 
,de Concursos Hípicos. 

Madrid, I4de agosto de 1946. 

DÁVILA 

..... 

" Dirección .General 
de la Guardia (ivil 

Ascensos 

P@r estar declarado apto para el as
censo se promúe\'e al empleo de C'a
pitán, con antigüed,:ld del día' 6 del 
mes actual; al teniente de la Guardia 
Ch'i! D. Nicolás Gete Bartolomé, con 
destino en la 242 Comandancia, en 
vacante producida por retiro del ca_ 

,pitán D., ?\icolás Prado Monigosa, 

Don' Constantino l\fartírt Arias, de 
la 141 ,Comandancia. , 

Don Greg.orio Villarreal 'Benito,' de 
la 209 Comandancia. . 

Don Francisccr-Fernández Gu'evaÍ'~, 
de la 331 Comandancia. ' 

Madrid" I~ de I3g?sto de 1946. 

InútiIe~, 

Retirado por ~dad en' virtUd de Or
den de 3 de febrero de 1936 (Gaceta 
número 35) el carabinero, Eduardo Es-
pejo TIarcía,' que 'perteneció a la úodé· 
cima Comandancia de dicho extinguido
Cu~rpo y v:s~o .el expediente que por 
haber resultado herido el día 20 de di
dembr~ de 1935 le rué instruido a te
nor de IQ. dispuesto ~n 'las Ordenes',c.e' 
7, de mayo de 1934 y 29 de septiembre, 
de 1932 (CC. LL. 'números :~2 y 539) 
respectivamente., este M'n:steri~ en uso 
ae las facu~tades' q~e le concede la Ba
se quinta de la Ley de 15 de septiembr~ 
de 1932 (C. 1:.' núm. 515), ha resuelto 
que la citada' Ibaia-se en:ienda en el 
concepto de -inútil en acto del serv:c:o 
e ~chJ.¡da su inuti:idad en la Base ter
cera de la mencionada Ley, debiendo 
hacérsele con arreglo a és:a por ~l Con': 
sejo Supremo de Justic;a 1\'l'Jitar el se-
ñalamiónto de haber :pasivo que' pueda 
corresponderle, previa propuesta regla,
glamentaria. ' 

Madrid, - 13 'de agosto de 1046 \ 

DÁVlLA 
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